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Este periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la imprenta de Herrero y  l’e -
tirón caite mayor número 4-5. á  ̂
6 rs. a l m es  15 por' trimestre ', 
.. 5 /  por ano llevado á casa de

'■•II -x.» • ; f  •lSSr señores susentores; a quienes se 
¡es darán gratis los Suplementos.

•xüi’v.-tv.u V , l'.cx nvA'/' 
. z V 'iV,

Se admiten suscriciones para  
fu era  de esta capital á l o  rs, 
mensuales. 2 7 por trimestre, 5 2 

por seis meses y  1 0 0  p o r : ario, 
franco de pone.

Las reclamaciones oficiales se
llaran a l Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á la redacción serán 

francos de porte.
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ARTÍCULO  D E  O FICIO .

G O B IE R N O  S U P E R I O R  P O L IT IC O
:" D E  ESTA PRO V IN C IA .

.j r f V ' '•
Por el ministerio de la gobernación de la 

península se me han comunicado los reales de
cretos que á continuación  se espresan. ■

"S. iVI. la Reina gobernadora se ha servi
do dirigirme con fecha de ayer el siguiente  
real decreto— Atendiendo á los méritos y ser
vicios de don Manuel tiray, gefe político in 
terino de la provincia de Albacete he venido

. en  conferirle la propiedad de este destino. T e n -  
dreislo entendido y dispondréis lo conveniente

. para su cum plim iento— Está rubricado de la real 

. mano. Y  de orden de S. M. lo com unico á
. Y .  S . para su conocim iento y satisfacción. Dios
- guarde a V. S. muchos años. Madrid 10 de 

febrero de 1 8 3 7 .= L o p e z -S e ñ o r  gefe p o litu o  de 
Albacete-

O T R O .= -  El Sr. secretario del despacho Je 
gracia y justicia me comunica la real orden  
que sigue—Su Magostad la Reina Gobernadora

f_____________- .  •  . I  r-, i [ I  ■■ i r r i  ■■ i v i  n  I 15tí lia stri »mu . . . . . 5 „ ™ G c, decreto sigu iente— 
. Doña Isabel n  por la gracia de Dios y ñor 

Ja C ons t i tuc ión  de la Monarquía española, R e i-

hon, su augusta Madre, como Gobernadora del 
. reino, á todos los que las presentes vieren y 

entendieren, sabed: Q u e Jas cortes han decre 
tado lo siguiente:

Las cortes, usando de la facultad que Se 
Jes concede por la Constitución, han decretado1 
g e  restablece en toda su fuerza _ y vigor e ¡ 
decreto de 26' de mayo de 1815 , por el q ue 
Jas generales y extraordinarias mandaron quitar 
y  demoler todos los signos de vasallage q ue 
hubiese en  los pueblos, según en el mismo se 
p reviene. Palacio  de las cortes 2 5  de enero 

, de, i 837.
P o r  tanto mandarnos á todos los tribunales, 

justicias, gefes, gobernadores y demas autorida

e ha servido dirigirme el decreto

des, asi civiles como militares y eclesiásticas  
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente, 
decreto en todas sus partes. Té n. Iréis lo e n te n 
dido para su cum plimiento, y, dispondréis se 
imprima, publique- y  circule— Está rubricado de 

"^"O—E n Palacio á 2 7  de enero de 
lo o ! .  De real orden lo com unico  á V. E. 
para su inteligencia y efectos convenientes. Dios  
guarde á V . E. muchos años. M id r i l  2 7  de 
enero de 18 3 7 —José Landero— Lo que de la 
misma real orden traslado á V- S. pira su co 
nocim iento y tiñes correspondientes. Dios guar
ní6 á V. S. muchos años. Madrid ó  de fe
brero de 1857— López—Señor gefe político de 
A lb acete .”

O T R O — El Sr. secretario del despacito de 
gracia y justicia me comunica la real orden 
que sigue—Su Magest.nl la Reina gobernadora 
se lia servido dirigirme el decreto s iguiente—  
Dona Isabel n  por la gracia de Dios y pr>r 
la constitución de la monarquía española, R e¡. 
na de las es pañas, y durante su menor edad 
la Reina Viuda doña Mari a Cristina de Bor

reino " á  T T ' ^ t  g"l'"nadora del

entendieren, t b e d l  Q ue W  Z a d I
siguiente:

concedí COrtes; u®an‘l0 'le la facultad que se les 
ncede por la Lonslituúion, han decretado. Se  
S a I eee en toda su fuerza y vigor el decre-

de j n o o '  ^ J n M o
sancionado como ley en 2 9  del m is-

m o’ I)0r e* que se declaró á todos los reculaipea
i o r  tanto mandamos á todos los tribuna-  

es, justicias, gefes, gobernadores y demas an
o ta  a ts,  asi c iv iles  como militares y eelesiás- 
¡cas, de cualquiera 'clase y dignidad, que guar- 
en y hagan guardar, cum plir y ejecutar el
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picarme ueurciv en tuuas sus partes, len ü i  
ío entendido para stt- cumplipiiento, y dis|

i drep /3e imprima, publique' y circule—Está =ru- - res, ue.;-enero ue r o o ; —Joaquín n»arja,j e r -
... - - r!Ca 0 ”-e *a:-;~real - mano— En- palacio., á • 2-7-HlA . rér, presidente—Julián- de—liuekes,- diputarlo se- 

enero dé 1857—L o  que comunico á V . E. de cretario— Vicente Salva, diputado secretario,
real orden para su inteligencia y efectos enn- Por tanto mandárnosl a todos los tribunales,

y-ah A?n! 3 y es;w Di0.s á V. E. muchos años, ajusticias, gefes, gobernadores y demas autor ida-
Madrid 27 de eneró de., 1 8 5 ^ d f o s é  Landero=-. .jdes, asi civiles, como militares y-eclesiásticas de
D e  la misma ' real orden lo /íráSIado á V. SL cualquiera clase y dignidad.;., que 'guarden"? ña
para sii conocimiento y efectós corfespOndien- ¿ah guardar,, cumplir y ¿ejecutar el-.presente

, tes Dios guarde á V. S. midehos años. Mft- decreto en todas sus pactes.,, T.endréislo.uenten-
r ti de febrero de 1857—López—Señor ge-  dido para /áu  cumplimientp, y .^dispondréis se

, fe- político de-v,Albacete.” . ; imprima, publique y c¡ r c u je ^ Y Q  . LA R E J N A

. ... O T R O - . - E !  S „  siCT6, „ l0 % ^
gracia y pisticia ,me ,conaunica. la real orden ^  "
que sigue—Su Magéstail Ja Reina gobernadora Tos decretos que se citan en e l anterior
se ha servld-d dirigirme el decreto s ig u ie n t e s  ro/z /ur
Dona Isabel n  por la gracia de Dios y por 

, J a constituciQn de la monarquía española, R e í  - i Decreto de las c o r t e s ' de ' 1 9  \Ü e ju lio  d f T 8 i3 .  
n a p i a s  espadas, y durante su menor edad,. i := i  f

«v Ja -Reina ViudáLitlóña -M ari a Gris tina de Ror-“ » Previendo' las cortes generales y extraordi- 
bon, su augusta madre, como gobernadora del n a r ia s .q u e  la mala inteligencia, de Jos decretos

, remo,- a todos los que las presentes vieren y expedidos para" promover lá prosperidad gene-
entendieren, sabed:. Q ue las cortes, han decretado ral ó el Ínteres ,de. los ..comprendidos en sus

tííentfe: <■ '1 * . e.Aí. - j A , resoluciones,' podrán frustrar dos efectos á que
V  has cortes, Osando de la facultad que se se dirigen, decretan: -
l e s ' ‘concede por la constitución, han decretado: 1“ Lo resuelto en el decreto de 6 de a

i°e e-n ,‘. tp -la su flierza 7 vigor eí.de- to de 1811, en que ¡ sé l^bqlie'iíobldósDprii
creto de las Ordinarias, sii féchá ffi ,i..  n,nt,¡i,¡i¡mo

q u e  en ei mismo se expresar
curtes 2o  d e s p e r ó  de 18-37. señorip. ; • >' . -i i  hux

i  oí innto gan dam os a tocios los tribunales, 21 E n ,  su consecuejifiiaÉ los- habitantes' de 
justicias, ge e», gobernadores y demas autorida- dichas provincias podrán en lo sucesivo . e¡d¡- 
< es, asi ( i u e s  como militares y eclesiásticas,, ficar hornos, molinos y demas artefactos de>es- 

e cua quiera clase y dignidad, que guarden ta especie libremente sin necesidad de obtener 
y hagan guprdar cpmplir y ejecutar el pre- establecimiento ó permiso, y mcon l im p lia  • faqu|„ 
se e' (.ecretO en todas sus partes, lendréislo  tad de enagenarJos, á su ¡arbitrio, como . cutal- 
en tem  ido para su cumplimiento, y dispondréis quier otra linca de sil privativo dominio, .que_ 
se imprima, publique y círculq=jsstá rubrica- dando abolido .el dominio directo, que se ye-  

i i o I S  Wafio— En palacio á 27 de ene- servaba el real patrimonio, 
ro de l o o r —De real orden lo comunico á 5! Los derechos de latidemio y fadiga,, y  

. E. para su inteligencia y efectos con ve- las demás pensiones y gravámenes impuestos en  
í p i  ¡Sj  0 i  ,S ? uanIe a X ^  muclios años. • usp del directo dominio, quedan igualmente su -

m % % u ^ i Z i 4 % V ^ ' e í e c m  p o ^ e l ío L  de hornos, m o l i n o s y ^ .
Íbínc ornar 1 e ec os correspondientes, mas artefactos edificados hasta el di a, reunirán
, , ,b ' , e , a _'r ™^c ms anos. Madrid 4 al dominio útil que disfrutan, el directo que
e f  ’rT ?, ( e  — López—Señor gefe políti- se reservaba el real patrimonio, quedando i|¡_

' co de. Albacete. bres del pago de. pensiones y de los demas
A T n n  c m n  , gravámenes impuestos en las escrituras de esta-
O  . j-iO.— u Magostad la Rema gobernadora bleci míen tos que obtuvieron, 

se ha servido dirigirme el decreto siguiente;- &  El articulo 7 y s i g u i e n t e s  del dicho d e-  
Dona Isabel ir, por la gracia de Dios y por ere,o de 6 de agosto s e r v i r á n  d e  regla á Jos 
la constitución de la monarquía española, R e í-  pueblos y habitantes de dichas provincias, asi 
na de las españas, y en su real nombre la para la gracia que por el presente se ha% e x -

k m s -u  z r z r L qi,e
t e “ S f 1 * “ r" S 6eneralCS han decrc,aJo l »  le n lr i  <Wn,l¡,Jo h  re-encl» <M rei„o

m m u a m m
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r• A r % i
<nVi<í T)¿creta 'rl§f!ílü£ ■' 9ortes ¡Tí? £ $  xííe 'agostó d e ' Í S l í
—¡ Id p q  83 í i v d t i  a s i  ■/ i ■ l » b  »  o t u i s i *

- í i l í  9IH « D e s e a n d o  ; 3 a s ’ c ó r i t e s  ' g e n e r a l e s  y  e x t R i o r d i -  

a i l 9 $ a 5 Á ? s  f o l i o s  o b s t á c u l o s )  q u e  l í f íy ' r f r i l  p q - , .

. ? •  t i ?  o p o . n e r ^ e ,  031 v ; l n t e n . ¡ n ¡ r é g i r a e n ,  a u m e n t o  d e  

p o l . ¡ a e ¡ o  n  . ^ , , j j , r p s p e r i d a d ; d e , ; l a  m o n a r q u í a : e s p a -

>121103 G'lililí'- S i ; t !  0 9  l q

9 H ? d ?¡n  , á p c o r p q r a d q s . ;  á  l a

ol 91

'"*9 ñola, decretan:"
-oa •’ ' Desde ahora 
' t Y I n ac ión  tod'Ós los señor

uier'ál!'craS%"y corííl'/cion que sean.
il den o m b r a m i e n t o  

d'emas " fmtcfonár iós  púb l i cos
21 S e  procederá 

las justi-erás1*?
el m ism o orden - y —según se verifica en 
pueblos de realengo.

5.': L dSj^torrdgiilofes, 2'aldhldés m nvóíLs y 
,nf>fB»88b em p lea d o s bcom prend idogm érr el a rticu lo  
' u lt e r io r , q esáoáa .id esd e  la p o to c á c io n  de1 esté d e -

todas
por
los

de
á n -

pueda'm "tener lugar los recursos extraordinarios 
de que tratan las leyes; arreglándose en todo 
á lo declarado en este decreto, y á las leyes 
que por su tenor no queden derogadas.

10, ¡Sara Ja. indemnización que deba'darse  
á los poseedores de dichos privilegios exclusivos  
por recompensa de grandes serv ic ios , .recduoci-  
dós, precederá, la justificación de esta calidad 
en el tribunal territorial correspondiente; y es

ara al gbluerrió con remisión i!pÍte la consultar

procedan
derecho

di
fin

juris-

fii ¡fíipto, á 'exfiépcion' de: losi a?untamiénfós y  
pooc;\|des .,ohd/nánibs,g-jyue ¡pem ahecénín  ¿alta  

del presente año. v, i l i l i ; -, tb  .« . !.;:
4 ” Q uedan abolidos los dictados de vasallo 

ev.l y  -jyasnllageü yEdlas.ipréstadion'es. asi reales .como  
y u ; personaje^tuque,idebon su-vórigen .4 título  
_;¡‘dic<fjonal, i  -excepción de nlas ;!qúe  

,6oi¡.trato lilbre „en ;>uso del sagrado 
OU^rojiiedad;. cmaifofi o»

¡I ó ‘. Lósioseñorios i territoriales y  solariegos  
t, . ,quedan desde ahora en  la clase de los démas 

1 derechos dc-y,propiedad particular, sí no ' 'sóñ de 
aquellos que por su naturaleza deban incorpo-  
rarse á laminación,7 ó de los en que no se ha

de
de

expediéiiíe original, quien designará ' la que de
ba hacerse, consultándolo con las cortes.

11. La nación abonará él capital que re
sulte .de los títulos de adquisición, ó lo áeco -  
n icerá, ^otorgando la correspondiente escritura; 
alionando en ambos casos ,  un tres .por tiento  
de intereses desde la . ,publicación de -este de
creto hasta la redención de- d icho ca vital

1 2 ,  En cualquier tiempo que los poseedo
res presenten sus títulos serán oídos,., y J a  na
ción estará- á bis resultas para las obligaciones  
de que habla el artículo anterior.

15.- N o  se admitirá demanda ni contesta
ción alguna que impida el puntual cu m plim ien 
to y pronta ejecución de ¡tildo lo mandado en  
los artículos anteriores, sobreseyéndose, en i los 
pleitos que haya pendientes: llevándose inmedia
tamente á efecto ¡o mandado, según el literal 
tenor .‘‘d e  "esté decreto', que es la regla 1(qqe en 
lo subes! vq debe gobernar para la decisión; y 

bfréci'ese alguna duda sobr

- '-adquisición. , v '
' , , $ :  _J?pr¡ j o  mismo lo s -  contratos, pactos óJ3íl

conven ios ¡ q u e . se hayan hecho en razón de 
aprovechamientos, arriendos de terrenos, densos 
tí otros de esta especie, celebrados entre los 

, ,¡llamados señores' y vasallos, se deberán conside-  
, ;¡rar desde ahora como contratos de particular 
. á  p a r t i c u la r .

... 71 Quedan abolidos los privilegios llamados 
l  exclusivos,! privativos y prohibitivos que tén -  
V g a o  t i  m ism o origen de señorio; como son  
r  Jos d.e caza, pesca, hornos, molinos, aprovecha-  
. m ientes de aguas, montes y  demas; quedando  

aJ: libre uso de Jos pueblos, con  
derecho común v á las reglas 
taldecidas en cada pueblo; sin 
dueños se entiendan privados del

abstendrán los tri
bunales de resolver éi interpretar, y consultarán  
á S. 8-M. jpor medio, del. consejo de regencia  
con rem isión, del espediente original.

.14. En adelante nadie podrá llamarse se
ñor de vasallos, ejercer jurisdicción, nombrar  
jueces, ni usar de los privilegios y derechos 
comprendidos en este decreto: y el que jo h i
ciere perderá el derecho al reintegro en los 
casos que quedan indicados.

Lo tendrá entendido  
y dispondrá lo necesario a 
haciéndolo imprimir, publicar

consejo ,1» regencia,  
su cumplimiento,  
V cireuíar.=Dado

arreglo al 
municipales es-  

que por esto ios 
, , . . uso que co

m o particulares pueden hacer de los |10r
m olinos y demas fincas de esta especie, 
los aprovechamientos comunes de 
y  demas, á que en el

irnos, 
ni <le 

aguas, pastos 
. mismo concepto puedán

tener derecho en razón de vecindad.
8. Los que obtengan las prerrogativas in 

dicadas en los antecedentes artículos  
lo oneroso, serán reintegrados del capital que  
resulte de los títulos de adquisición: y los que  
los posean por recompensa de grandes servi
cios reconocidos, serán indemnizados de
m odo.

8.' Los que se crean con derecho al 
tegro de que habla el artículo  
sentarán sus títulos de adquisición en las Clian-  
cillerias y  A udiencias del territorio, donde en 
Jo sucesivo deberán promoverse, sustanciarse y 
fin |fizarse estos negocios en las dos instancias de 
vista V revista con , la preferencia q Ue tíXjue
su importancia, salvos aquellos casos én que

por títu-

otro

en Cádiz á 6  de agosto de i8 L I .= J uan José 
Giiereña, presidente.—Ramón Uigés, diputado se
cretario.=Ma miel García Herreros, diputado se-  
cretario.dA'l consejo de regencia.

De real ordeii lo com unico  todo á V .  
pata su inteligencia y. d em is  efectos correspon
dientes. Dios guarde á V .  muchos años. M a
drid 4  de febrero de 1 8 5 7 .= Joaquín María Lo- 
péz.=Señor gefe político de Albacete.”

Lo que transcribo á los léales habitantes de 
esta provincia para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Albacete 17 de febrero de 
1857 .=M an u el  Bray.

S E C R E T A R I A  D E  LA A U D I E N C I A
Territorial de albacete .

re in -
aniecederile prfc- RegenteSe hace notorio de orden del S r  

de la A udiencia  territorial, qu ien  se halla en  
esta capital, que habiendo los facciosos que se 
han acercado á ella em prendido su retirada, se 
abrirá de nuevo el tribunal el 22  del corrien
te, si el fetiemigo continua alejándose.
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P A R T E  N O  O F I C I A L .  T orden marchareis francamente ária cl bien,

  siendo el apoyo del trono y las libertades piibli-
. .  cas, y la admiración del Universo. Nadie me dis-

.Beneméritos guardias nacionales de esta pro- *U'Urá enl0,,CC? el l,ri,ncr ' - 8 ^ '  l ó f > f c s :
vinriá: a vosotros todos se dirige mi voz. A V ó -  Columnas ^  honor ¿con,o no se lo
.sotros que formáis la fuerza cívica sostenedora de ' T  de comun.caf á quién los> manda ? y el en,.

Alados librea »A vosotros que por las artes y 1"= = ^ a  considero azaroso, Jo reputaré co_
profesiones que egercei, sois necesarios á la patria. T  %  prcm io'uestim able  de mis antiguos serví-
A mrAc'xt _ r  • • . . a cius. Vuestro sub- inspec to r ,=5 ebastian V elasco.vosotros en fin a quienes esta, no puede ser in~
diferente, por el honor que os distingue; y por 1 G N O T I C I A S  D E L  R E lN O .  " g,.|

raros obgetos qug os rodean. Tengo la honra t"  "•'' ___ _ , ¡ !•>
especial de ser vuestro subinspector; pero quiero 11 - ■ . ‘
merecerla; y jamás llegaré á este dichoso término De Pamplona escriben lo - siguiente:
sino me la dispensan mis compañeros de armas. ^  consecuencia de las Órdenes recibidas ayer,
S um ios  en la paz y brabos en la guerra seréis el Jas tropas se prepararon á marchar, se ásegu-  
esrudo de etereo temple en que se estrellen las ra se dirigen á ToJosa. Tam bién  parece que la
maquinaciones de los enemigos encubiertos, y los división portuguesa' ha llegado á \  iliarcayo, con
ataques de los declarados. Mas entended la verda- una ubatcriae de^ artillería.

dera fuerza de estas palabras; porque de u» sen- por conducto fidedigno que f i a ,
«>do equivocado del esceso o del defecto, puede re- (Je fe0 |años ¡hln sjdo vengadas, y que
Portar la nación calamidades sin cuento; podra ve- en jag jnrnediaci.OneS de A lm agro  fueron lia fi
nir su oprobio, su ruina, la pérdida de .nuestra j 3S y dispersadas él día 8; las facciones reu-
bhertad. La sumisión en los actos del servicio de- n ¡t]as de la Mancha, en número de unos ¡700
he ser ciega y genera!, guardándola todos los ¡n- ginetes, que fueron arrollados por Jos 120 hOm- 
dividuos del arma en sus respectivas graduaciones i,res ,de caballería. Han quedado en el cam po
á sus gefes y superiores: y fuera de aquel á las cadáveres de mas de 98  iebeldes.
autoridades civiles, de quienes dependéis legalmente ■ . ; ,  , ..

leS'8anvo, estáis: mt,mámenle ligados con él ^  batallones de infantería, 5 6 8 8  caballos, 2 3  
y todas sus dependencias, con las partes as, co- l)r¡ITÍ)(jas voluntes* de artillería, 11 de m ontaña  
mo con el todo, con los funcionarios judiciales, y g0¡)re 500  ■ cañones colocados en nuestras giiar-
comn con la administración. N o podéis dejar de niciones. <'
ausiliarlos en sus procedimientos, cuando seáis in
terpelados en forma; pues de otro modo cargareis San Juan de hi Luz 7  de fe b re ro .—Estamos
ron la responsabilidad de los males que se ira- sumamente contentos con la llegada que tanto
•en de evit ir, y de los bienes que dejaron de ansiábamos de las tropas á S. Se >astían, y que

se entorpecen sus funciones y sucede el descor,- ^  ^  Tqaryaez, y ayer á la madrugada vinieroii 
cierto precursor de la licencia y de la anarquía; des(je gjif á dicha ciudad las fuerzas siguientes.- 
nunca se restablece el orden sin graves orcilatio- jv| vapor ingles Radam anto  1288 hombres
»es y funestas consecuencias; y estos periodos fa- en jj.  j,J. Salamandra 1 108 i d . ; en id. id. J a -
tales se reproducirían á cada paso por el diver- mes Wath  1088 id . : en id. español Isabel i j
so modo de ver los obgetos, por la variedad de 1008 id. Total 4500.
los juicios, por la diferencia de las simpatías v Para las diez de la noche de ayer se espe-
parrialidades. La brabura, esta cualidad noble, al  raba también al vapor F énix  con 1888  hom -

csaslre de mil lamillas, de una provincia, de t0_ , n ¡n„un gefe superior, V la mayor parte de
da la monarquía, si la oportunidad no la ordena, ]os cuerpos que han venido son de la div*i- 
s1 la prudencia no la conduce, si la disciplina no s¡on f]e Narváez.
¡a sofoca. ¿ Cuantos ejércitos brillantes perecieron Igualmente llegó anoche á S. Sebastian otro
en todas las edades por un arrojo intempestibo ? vapor procedente de Inglaterra, y ha traído 6 8
¿ A cuantos se les arrebató la gloria después de artilleros, cañones y municiones. ,
vencido el enemigo por no contener su ardoroso En tiilhii0 Harece him quedado ahora ¿ 0 0 0 8
iuego en critico* momentos? ¡ Y  cuantas batallas homhres óon el fr ie ra I  en gefe, y A la ix  6,gue  
en fin se malograron p o r q u e ^  pasión desatendió batallones.
,a voz de, caudillo, interpretando ,a cordura de

1? T  T  ̂ 3 f 'lcunspecciou de tibieza ó pesadez ?    - ■■■■ ------------------------- ------------ ------------
Hu , l  de estos vteios, fuentes inagotables de i,,br.

^  ^  Imprenta de Herrero y Pedro».
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